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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 22 de diciembre de 2025

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

Por Acuerdo de la Asamblea de concejales de fecha 12 de diciembre de 2025, de la Mancomu-
nidad Tierras Altas de Soria, se ha resuelto convocar concurso para el otorgamiento de la conce-
sión demanial para el uso privativo del bien de dominio público del supermercado multiservicio 
de San Pedro Manrique y servicios asociados en el ámbito de la Mancomunidad Tierras Altas 
de Soria de conformidad al pliego de condiciones aprobado.

Objeto:
Concesión demanial para la explotación del supermercado multiservicio de San Pedro Manri-

que, incluyendo los servicios logísticos asociados, suministro a taquillas inteligentes instaladas 
en diversas localidades del ámbito de la Mancomunidad y el piloto de supermercado inteligente 
de Oncala.

Duración:
Cinco (5) años, con posibilidad de prórroga conforme al Pliego.
Canon:
Canon demanial mínimo anual conforme al Pliego aprobado.
Procedimiento:
Concurso, conforme a la normativa patrimonial de las entidades locales.
Presentación de ofertas:
El plazo de presentación de ofertas finalizará el día 11 de enero de 2026, a las 23:59 horas.
Las proposiciones se presentarán preferentemente por medios electrónicos, a través de la 

Sede Electrónica de la Mancomunidad Tierras Altas de Soria
https://mancomunidadtierrasaltas.sedelectronica.es/info.0
Se podrán registrar presencialmente en el Registro de la Mancomunidad los días 7, 8 y 9 de 

enero de 2026 de 09:00 a 14:00 horas.
Obtención de documentación:
El Pliego y la documentación complementaria podrán consultarse íntegramente en la Sede 

Electrónica de la Mancomunidad Tierras Altas de Soria.
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el Acuerdo de Pleno 

de fecha 12 de diciembre de 2026.
Durante dicho plazo, quienes pudieran tenerse por interesados en el expediente, podrán com-

parecer y presentar propuesta de participación o bien formular cuantas alegaciones, sugerencias 
o reclamaciones tengan por conveniente.

San Pedro Manrique, 17 de diciembre de 2025. – El Presidente, Alejandro Aguado González		
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